
Mons. Jaime Soto anuncia que la Diócesis de Sacramento se ha declarado en Bancarrota bajo 

el Capítulo 11.   
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Mons. Jaime Soto, Obispo de Sacramento, ha solicitado la reorganización de las deudas de la 

Diócesis de Sacramento ante el Tribunal de Bancarrotas de los Estados Unidos. En diciembre, 

Monseñor compartió el plan de la diócesis de declararse en Bancarrota. 

 

La declaración de bancarrota de la diócesis es porque se enfrenta con más de 250 reclamos de abuso 

sexual de menores por parte del clero y otro personal de la iglesia desde la década de 1950.  Este 

aumento de nuevas reclamaciones siguió a una ley de 2019 que permite a las víctimas-sobrevivientes 

presentar demandas independientemente de cuándo ocurrió el abuso.  El costo probable de las 

demandas supera los fondos disponibles de la diócesis para litigios o acuerdos. 

 

Mons. Soto describió la declaración de bancarrota como la mejor manera que le queda para 

proporcionar alguna compensación a las víctimas-sobrevivientes de abuso.  

 

“Hay muchas víctimas-sobrevivientes que han sufrido durante mucho tiempo los pecados cometidos 

contra ellos”, dijo el Mons. Soto. “Este proceso de reorganización me permitirá responder de la 

manera más equitativa posible”. 

 

Bajo el Capítulo 11 del Código de Bancarrotas, un tribunal supervisará la distribución de los bienes 

disponibles para satisfacer las reclamaciones contra la diócesis. Las víctimas-sobrevivientes de 

abuso sexual por parte del clero estarán representadas en el procedimiento supervisado por el 

tribunal. Se establecerá un fondo que se distribuirá entre las víctimas-sobrevivientes de la forma más 

equitativa posible. Sin este proceso, es probable que los fondos diocesanos se agoten en los primeros 

casos en ir a juicio, sin dejar nada para las muchas otras víctimas-sobrevivientes que aún esperan su 

día en el tribunal. 

 

Mons. Soto enfatizó nuevamente que la culpa de la situación actual de la diócesis recae en aquellos 

que cometieron pecados contra víctimas inocentes y en el fracaso de los líderes de la iglesia por no 

actuar de manera apropiada.  

 

“Es el horrible pecado del abuso sexual –y el fracaso de los líderes de la Iglesia para no actuar de 

manera apropiada - que nos trajeron a donde estamos ahora.  Debo expiarme por esos pecados,” dijo 

Mons. Soto, “Acompáñenme en oración por la sanación de las víctimas-sobrevivientes.  El dolor 

infligido en ellos dura toda la vida, por lo que nuestra expiación debe ser un compromiso de por 

vida.” 

 

La Diócesis ha creado una página en su sitio web con información sobre el procedimiento de 

Bancarrota.  Esta página incluirá declaraciones y comunicaciones diocesanas, una lista de preguntas 

frecuentes y enlaces a documentos y expedientes judiciales. La página se encuentra en el siguiente 

enlace: 

https://www.scd.org/chapter-11-bankruptcy 

https://www.scd.org/chapter-11-bankruptcy


Para obtener más información sobre los esfuerzos continuos de la Diócesis de Sacramento para 

proteger a los jóvenes y vulnerables, lea la edición de marzo/abril 2024 en la revista Catholic Herald:  

https://catholicmagazines.org/magazine-archive/catholic-herald/sac0324 

 

 

https://catholicmagazines.org/magazine-archive/catholic-herald/sac0324

